
   
 

Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

OBRAS DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE ITE DEL CEIP CIUDAD DE 
VALENCIA DE MADRID. 
 
EXPEDIENTE Nº: A/OBR-017226/2024  
 
 
Cláusula 1. Apartado 10 A.1) Criterio relacionado con los costes. Supuesto 
cuatro, concurren 4 o más licitadores.  
 

Los licitadores GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 
S.L. y RIGGERSA CONSTRUCCIONES, S.L. han presentado una oferta con una baja 
incursa en presunción de anormalidad. Analizada la documentación justificativa 
aportada por cada licitador y sobre la base de los informes que se adjuntan, se ha 
propuesto su exclusión. 

 
Se ha valorado con 100 puntos la oferta presentada por el licitador 

INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS S.L. al ser la más baja, conforme a lo 
previsto en el PCAP. El importe, 1.072.200,14 €, es inferior al de licitación en un 
12,44 %. 
 

Aplicando lo previsto en el PCAP, la oferta más ventajosa para la 
Administración ha resultado la presentada por el licitador INSTALACIONES 
MADRILEÑAS SECIS S.L., que ha obtenido una valoración total de 100,00 
puntos, con un importe de 1.072.200,14 €, inferior al de licitación en un 12,44 %. 
 
 

Todo ello según se indica en las tablas adjuntas.  
 
        Madrid, día de la firma 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE  
EDIFICACIONES EDUCATIVAS 

 
 
 
                                       Fdo.: Concepción Prieto Sotos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 
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